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 Decídase la corrección al auto admisorio, donde de manera 

involuntaria se omitió el nombre de uno de los menores referidos en el 

escrito de la demanda, en consecuencia, el auto de fecha 22 de 

marzo de 2022, quedará así:  

 

 “ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

incoada por YIDNEY ISABEL GARCÍA RODRÍGUEZ, en favor de sus hijos 

menores de edad JACOBO LEÓN GARCÍA Y SALOME LEÓN GARCÍA, a 

través de apoderado judicial, en contra de OMAR ANTONIO LEÓN.” 

 

 Está providencia hace parte del auto admisorio y deberá 

notificarse de manera conjunta.  

 

 En lo demás la providencia del 22 de marzo de 2022 queda 

incólume.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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